
Dr.  DARlO FfJtO DIA2 
INTENDENTE MU 

DECRETO Nº  0 39 11 

  

Lanús, 	F 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-
berante de la ordenanza obrante a fojas 94 del expediente Nº  
A-812.782-07 y sus agregados A-814.013-07 y A-814.604-07 (H.C.D. 
00062-D-09) .- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1.- Promúlgase la ordenanza sancion Lada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con f echa 20 de fe-

brero de 2009, obrante a fojas 94 del expedie nte Nº A-812.782- 
07 y  sus agregados A-814.013-07 y A-814.604-0 7 (H.C.D. Nº  
00062-D-09) por la cual se exime a la Asociac ión Civil Pro "Ho-
gar San José", de la deuda tributaria .corresp ondiente al año 
2007, en concepto de Tasa por Alumbrado, Limp ieza y Conserva-
ción de la Vía Pública, por los inmuebles de su propiedad, i-
dentificados como Padrón Nº 508081/000, Nomen datura Catastral 
Circunscripción II, Sección II, Manzana 769  Pa rceia 12a, desig-
nado según título como lotes 29 y  30, de la i1 [anzana 14, del 
Partido de Lanús, la exención indicada en el mismo, podrá 
aplicarse y hacerse extensiva a otros período s, de conformidad 
a los parámetros establecidos por el Artículo 40 y concordan-
tes de la Ley Orgánica Municipal y demás nora ias vigentes. 

Artículo 2e  Insértese en el Registro Oficia Li de Ordenanzas 
bajo el número 10620; publiques e en el Boletín 

Municipal; comuníquese, tomen conocimiento la Jefatura de Ca-
binete, la Dirección de Catastro y Obras Part ;iculares, Direc-
ción General Privada, el Departamento Alumbra do, Barrido y 
Conservación de la Vía Pública y remítase a 1 .a Secretaría de 
Economía y Finanzas. 

Artículo 32,_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 2º del presente.- 
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